
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7688 REAL DECRETO 618/1984, de 29 de marzo, por el 
que se dispone que durante la ausencia del Ministro 
de Justicia se encargue del Despacho de su Departa
mento el Ministro de la Presidencia.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Justicia, don Femando Ledesma Bartret, con motivo de su viaje 
al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Despacho de 
su Departamento el Ministro de la Presidencia don Javier 
Moscoso del Prado y Muñoz.

Dado en Madrid a 2B de marzo de 1084.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

7689 REAL DECRETO 619/1984, de 28 de marzo, por el 
que se designa Embajador extraordinario en Mi
sión Especial para que represente a España en las 
honras fúnebres del excelentísimo señor Ahmed 
Sekou-Touré, Presidente de la República Popular 
de Guinea, a don Leoncio Gonzalo Puente Ojea, 
Subsecretario de Asuntos Exteriores.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
28 de marzo de 1984,

Vengo en designar Embajador extraordinario en Misión Es
pecial para que represente a España en las honras fúnebres 
del excelentísimo señor Ahmed Sekou-Touré, Presidente de la 
República Popular de Guinea, al excelentísimo señor don Leon
cio Gonzalo Puente Ojea, Subsecretario de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1084.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

7690 RESOLUCION de 20 de marzo de 1984, de la Se
cretaria Técnica de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, por la que se resuelve concurso 
de traslado entre Oficiales de la Administración 
de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso 
anunciado en el •Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo 
de 1984, para la provisión de plazas entre Oficiales de Admi
nistración de Justicia,

Esta Secretaría Técnica, de conformidad con lo prevenido 
en el articulo cuarto en relación con la disposición 6.5 del De
creto 2104/1677, de 29 de julio, por el que se aprueba el texto 
articulado parcial de la Ley de Bases 42/74, de 28 de noviem
bre, Orgánica de la Justicia, y Reglamento Orgánico del Cuer
po de Oficiales, aprobado por el Decreto de 6 de junio de 1989, 
acuerda:

Primero.—Nombrar a los concursantes que a continuación 
se relacionan, con expresión de su destino o situación actual 
para servir las vacantes de las Audiencias y Juzgados que 
se señalan:



BOE.—Núm. 77 30 marzo 1984 8899

Segundo.—Excluir del presente concurso a Gabino Fernán
dez Pérez, Israel Martin Herrero, Emigdio Repetto Barragán, 
José Ripoll Alberti, Antonio Rodríguez Raimúndez y María 
del Pilar Téllez Escolano, por no llevar un año en su actual des
tino; asimismo se excluye de este concurso a Manuel Humberto 
Casanova Vázquez, María Luisa Domínguez Merchán, Elisa Guidi 
Cías y Amparo Santos Mouriño, por haber tenido entreda sus 
Instancias en el Registro General de este Ministerio fuera de 
plazo.

Tercero —Declarar desiertas por falta de solicitantes las 
restantes vacantes anunciadas en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha 2 de marzo de 1684.

Cuarto.—Los concursantes a quienes se adjudique plaza de
berán tomar posesión de sus nuevos destinos dentro del plazo 
que señalan los artículos 40 y 7B del Reglamento Orgánico 
citado, salvo los destinados a los Juzgados de nueva creación, 
que deberán tomar posesión el día 1 de abril del corriente año 
en que dichos Juzgados inician su funcionamiento.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1984.—El Secretario Técnico de Re

laciones con la Administración de Justicia, Francisco Huet 
García.
Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función

Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
7691 REAL DECRETO 620/1984, de 29 de marzo, por el 

que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Ingenieros al Coronel de Ingenieros, Diplomado 
de Estado Mayor, don Ramón Llorente Madrigal.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Ingenieros, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decreto 
2037/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de Defen
sa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 28 de marzo da 1684,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de In
genieros, con antigüedad de 28 de marzo de 1984, al Coronel de 
Ingenieros, Diplomado de Estado Mayor, don Ramón Llórente 
Madrigal, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1084.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERBA


